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ANUNCIO de 19 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Almería, por el que se
publican actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de Protección de los
Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica, al interesado
que se relaciona, el siguiente acto administrativo, para cuyo
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta
Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68,
comunicando que dispone de un plazo de quince días, a contar
desde el día siguiente al de la fecha de esta publicación, para
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
men convenientes y, en su caso proponer prueba concretando
los medios de que pretendan valerse, de conformidad con
lo establecido en el artículo 16 del Reglamento del Proce-
dimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Expediente: AL-07/2006-PA.
Interesado: Susan Fay Fear. NIE núm. X3659598-E. Paraje
los Factores, núm. 7. C.P. 04600 Huércal-Overa, Almería.
Infracción: Cinco infracciones graves a lo previsto en el art.
39.t) de la Ley 11/03, de Protección de los Animales.
Sanción: De 501 a 2.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Fecha: 18 de julio de 2006.
Plazo notificado: Quince días.

Almería, 19 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, Comisión Pro-
vincial de Valoraciones, por el que se notifica Acuerdo
de Valoración dictado por la misma en procedimiento
de determinación del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada por medio de correo con acuse
de recibo la notificación sin haberla podido practicar, por el
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona
el acto administrativo que se indica, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles,
ante la Comisión Provincial de Valoraciones, con sede en la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba,
San Felipe, núm. 5.

Interesados: Don Juan Cantador Jiménez y doña María Dolores
Cantador Jiménez.
Ultimo domicilio conocido: Avda. de las Lagunas, núm. 4,
portal 3, escalera 1, 2.º A, 28980-Parla (Madrid).
Expediente: 2005/014-CPV.
Acto notificado: Acuerdo de Valoración en procedimiento de
determinación de justiprecio, adoptado por la Comisión Pro-
vincial de Valoraciones, en fecha 26 de julio de 2006, y referido
al expediente 2005/014-CPV, de acuerdo con lo que establece
el artículo 15 del Decreto 85/2004, de 2 de marzo (BOJA
núm. 52, de 16.3.2004).

Córdoba, 18 de septiembre de 2006.- El Presidente,
Manuel Roldán Guzmán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, sobre resoluciones de
expedientes de la Comisión Provincial de Asistencia
Jurídica Gratuita (septiembre 2006).

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorarse el lugar de la notificación, o bien inten-
tada la notificación, no se hubiera podido practicar, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en relación con el art. 20
del Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía,
se procede a hacer pública la Resolución dictada por esta
Comisión Provincial en los expedientes instruidos en orden
a la concesión o denegación del derecho a la Asistencia Jurídica
Gratuita. El expediente completo se encuentra a disposición
de los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial
de Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Jus-
ticia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita
en C/ Sánchez Barcaiztegui, núm. 3-3.º, de Cádiz, a efectos
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de cinco días siguientes a partir de
la fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario
de esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública en Cádiz, que

remitirá el expediente al órgano judicial competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Cádiz, 26 de septiembre de 2006.- La Delegada,
M.ª Gemma Araujo Morales.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, sobre pago de idem-
nizaciones por expropiación forzosa.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE INDEMNIZACIONES

A N U N C I O

Hechos efectivos los libramientos para el pago de las
indemnizaciones correspondientes a la expropiación forzosa
de las fincas sitas en los términos municipales que se indican
y afectadas por las obras reseñadas, esta Delegación Provincial,
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957,
ha dispuesto señalar los días y horas que al final se relacionan
en las oficinas de los respectivos Ayuntamientos para efectuar
los pagos aludidos y al que deberán concurrir los propietarios
interesados, ya sea personalmente o por medio de represen-
tante debidamente autorizados con el correspondiente poder
notarial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán
exhibir el Documento Nacional de Identidad, los títulos de
propiedad de la finca afectada y certificación del Registro de
la Propiedad de fecha actual acreditativa de la libertad de
cargas de los terrenos.


